
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022022-00399

Previo a tener en cuenta la manifestación realizada por el Curador Ad-
Litem, designado en providencia que antecede, se REQUIERE al profesional
del derecho Dr. RAUL MAURICIO VARGAS VILLEGAS, con el fin de que
acredite su participación en los despachos mencionados. 

NOTIFÍQUESE,
 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
34 hoy 11 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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